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PROVINCIA DE SANTA FE

Secretaria de Estado de Ciencia, Tecnologia e Innovacion








PROYECTO DE RESOLUCIÓN Nº                                   

      SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional,

V I S T O:




El Expediente Nº 02201-0000269-6, del registro del Sistema de Información de Expedientes -Secretaria de Estado de Ciencia, Tecnología e Innovación-, mediante el cual se gestiona el llamado a concurso interno a efectos de cubrir el cargo de Director General de Programas y Proyectos de esta Jurisdicción, en el marco de lo establecido por el Decreto N° 1.729/2009; y

CONSIDERANDO: 




Que el referido Decreto reemplazó -en virtud de lo dispuesto en su art. 1º- el Capítulo XIV “REGIMEN DE CONCURSOS” del Escalafón Decreto-Acuerdo Nº 2.695/1983, por el Régimen de Concursos obrante en el Anexo “A” de dicho decisorio;




Que a través del citado Acto -art. 27º- se derogaron diversas normas que mantenían suspendidos los llamados a concursos en el ámbito de la Administración Pública Provincial;




Que además el mismo Decreto Nº 1.729/2009 -en su art. 5º- dispuso que los titulares de las Jurisdicciones deberán llamar a concurso interno para la cobertura de todos los cargos vacantes de categorías 8 y 9 del Escalafón Decreto-Acuerdo 2695/83, que se encuentren subrogados con anterioridad al 31 de Diciembre de 2008, con continuidad en los mismos hasta la fecha del presente;




Que la Dirección General de Programas y Proyectos de la Subsecretaría de Promoción Científica Tecnológica de esta Secretaría de Estado cuenta con un cargo vacante nivel 09;




Que en función de lo precedentemente expuesto, resulta procedente convocar a concurso a efectos de la cobertura del cargo vacante mencionado;




Que en la definición del perfil del postulante, se deben considerar las competencias específicas de la Jurisdicción determinadas por el art. 33 de la Ley Nº 12.817 y -además- la injerencia del organismo en las diversas áreas asignadas por otras normas;

//2.-




Que han asumido la participación que por la normativa vigente -Ley Nº 10.052 y modificatorias- en la materia les corresponde, los representante de las entidades sindicales U.P.C.N. y A.T.E.;




Que la composición de los Jurados obedece a lo ordenado por el artículo 94º del Decreto-Acuerdo Nº 2695/83 – modificado por el Decreto 1729/09-, integrándose con personas que poseen en su actividad jerarquías equivalentes a la requerida y especialidades afines a las concursadas, por no haber resultado posible cumplimentar con las condiciones especificadas en el 1º párrafo del citado artículo;




Que la Subsecretaría de Recursos Humanos y la Función Pública del Ministerio de Economía, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 91º del Decreto-Acuerdo Nº 2.695/1983 (mod. por Decreto Nº 1.729/2009) ha tomado la intervención de su competencia;




Que este trámite puede ser resuelto por el Titular de la Jurisdicción, en mérito a las facultades que le son propias;




Por ello;

EL SECRETARIO DE ESTADO DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

RESUELVE:


ARTÍCULO 1º.- Convóquese a concurso interno para cubrir un (1) cargo nivel 09 - Agrupamiento Administrativo - Director General de Programas y Proyectos de la Subsecretaría de Promoción Científica Tecnológica perteneciente a esta Secretaría de Estado de Ciencia, Tecnología e Innovación.-


ARTÍCULO 2º.- El concurso interno se realizará de acuerdo a lo normado por el Capítulo XIV – Decreto-Acuerdo N° 2695/83 “Escalafón del Personal Civil de la Administración Pública Provincial”, con las modificaciones introducidas por el Decreto N° 1729/09, limitado al personal de planta permanente de la Administración Pública Provincial comprendidos dentro del citado escalafón; eventualmente, en caso de ser declarado desierto, se llamará a concurso abierto en el cual podrán participar agentes designados con carácter provisional (art. 4° Ley N° 8525), de otros escalafones y  personas ajenas a la  Administración 

//3.-

Pública Provincial; en cuyo caso deberá estarse a lo dispuesto en el Anexo II - art. 102° - Decreto Acuerdo N° 2695/83, modificado por su similar número 1729/09.-


ARTICULO 3º.- La descripción del cargo y determinación de los requisitos solicitados así como las condiciones generales y competencias, los conocimientos generales, específicos y técnicos exigibles que integran el perfil se encuentran detallados en el “Anexo I”. La composición del Jurado, el procedimiento de inscripción, las etapas de la selección, fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo cada una de ellas y la ponderación relativa correspondiente para la determinación del orden de mérito según la categoría a concursar, se explicitan en el “Anexo II” de la presente, ambos formando parte integrante de la misma.-


ARTÍCULO 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese según lo establecido en el artículo N° 92, texto actual Decreto Acuerdo N° 2695/83 y archívese.-
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